
 

Metodología para la creación y desarrollo del Visualizador de Programas y Acciones 
de Desarrollo Social 

Para el desarrollo de este visualizador se integraron bases de datos provenientes de inventarios 

oficiales publicados por el Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social  
entre 2004 y 2023. Estas bases incluyen: 

●​ Inventarios federales (2004–2023) 

●​ Inventarios estatales (2010, 2011, 2012, 2013, 2014, 2016, 2018, 2021) 

●​ Inventarios municipales (2012–2013, 2014–2015, 2015–2016, 2017, 2020, 2022) 

En el caso de los inventarios municipales, cuya información se presenta en bloques bianuales en casi 

todas las fuentes disponibles, se optó por utilizar como referencia el primer año del periodo 

reportado. 

Es decir: 

●​ 2012–2013 se considera como 2012 

●​ 2014–2015 se considera como 2014 

●​ 2015–2016 se considera como 2015 

Esta decisión busca mantener la consistencia temporal en el análisis, especialmente en los casos en 

los que algunos años se superponen entre periodos. 

La información que conforma cada inventario depende de la disponibilidad de datos en los distintos 

niveles de gobierno, así como de las metodologías empleadas para su elaboración1. El Inventario 

Federal se integra con la información provista y validada por las dependencias y entidades de la 

Administración Pública Federal (APF) responsables de programas y acciones de desarrollo social. 

Por su parte, los Inventarios Estatal y Municipal se conforman a partir de la búsqueda de información 

pública disponible en los sitios web oficiales de los gobiernos locales, por lo que contienen datos 

verificables por la ciudadanía.  

Debido a las diferencias existentes entre los distintos niveles de gobierno, los años de referencia y 

las variables reportadas, se implementaron procedimientos diferenciados de limpieza, tratamiento y 

homologación de datos. Estas acciones tuvieron como propósito asegurar la interoperabilidad de las 

fuentes, adaptando cada conjunto de información a partir de sus características específicas. 

 

 

1 Las tres fuentes de información presentan temporalidades distintas: el Inventario Federal se publicó de manera 
anual desde 2009; el Inventario Estatal contó con ocho ediciones, siendo la más reciente la correspondiente a 
2021; y el Inventario Municipal fue publicado en seis ocasiones, con la edición de 2022 como la más actual. 
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Unidad de análisis: universo completo vs. programas de interés 

El visualizador permite realizar análisis detallados de la oferta de programas y acciones de desarrollo 

social en México, con un enfoque comparativo y desagregado por orden de gobierno, grupo 

poblacional y dimensión de política social. El visualizador parte de un universo total de programas 

identificados para cada orden de gobierno (federal, estatal o municipal). A partir de ahí, permite a la 

persona usuaria definir un subconjunto de “programas de interés” mediante filtros como: 

●​ Nivel de gobierno 

●​ Año o periodo 

●​ Población objetivo (grupos de atención) 

●​ Derecho social asociado 

●​ Tipo de apoyo 

●​ Forma de entrega 

Una vez definido este subconjunto, se genera una “radiografía” interactiva que representa el 100% 

de los programas seleccionados, permitiendo analizar cómo se distribuyen en relación con diferentes 

dimensiones. 

El sistema permite desagregar la muestra seleccionada de programas a través de visualizaciones 

dinámicas y comparables: 

●​ Distribución por 27 grupos de atención (mujeres, jóvenes, niños, niñas y adolescentes, 

personas adultas mayores, personas con discapacidad, personas indígenas) 

●​ Asociación con 9 derechos sociales (educación, salud, vivienda, trabajo, alimentación, no 

discriminación, seguridad social, medio ambiente sano y bienestar económico) 

●​ Tipo de apoyo y forma de entrega (monetario, no monetario o mixto) 

●​ Evolución temporal del presupuesto y número de programas 

●​ Cobertura geográfica, con posibilidad de filtrar por: 

○​ Entidad federativa (en niveles estatal y municipal) 

○​ Municipio (en nivel municipal) 

Criterios de conteo y distribución de programas en múltiples categorías 

Para representar con mayor claridad la distribución de programas entre distintos grupos y tipos de 

apoyos, las gráficas se construyen a partir del número total de programas asociados a cada 
categoría, en lugar de utilizar el total de programas únicos. Por lo anterior, la suma entre 

paréntesis mostrada en los gráficos puede ser mayor al total de programas únicos mostrado en cada 

cinta. Esta decisión permite visualizar cuántos programas están vinculados directamente a cada 

categoría seleccionada y reflejar el grado de presencia o énfasis que tienen en diferentes grupos. De 

este modo, se pueden identificar patrones de atención relativa, incluso cuando un mismo programa 

aparece en múltiples categorías. 
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En contextos donde los programas pueden tener múltiples destinatarios, este enfoque evita diluir la 

información al consolidarla en un solo conteo y permite una lectura más precisa de cómo se 

distribuyen los esfuerzos institucionales. Aunque esto genera una duplicidad intencional (ya que un 

mismo programa puede contarse varias veces si impacta a más de un grupo), dicha duplicación es 

necesaria para cumplir con el objetivo analítico: no se trata de contar programas únicos, sino de 
visualizar su cobertura efectiva por categoría. 
 

En el caso de los gráficos basados en presupuesto, es importante señalar que un mismo monto 

puede estar representado en más de una categoría si el programa tiene múltiples destinatarios. Por 

lo tanto, la suma de los presupuestos por grupo no debe interpretarse como un total 
consolidado, sino como una distribución del impacto presupuestal por categorías de atención. 

Variables integradas y criterios de limpieza y homologación 

El contenido de los inventarios generados por cada orden de gobierno presentó diferencias en cuanto 

a la forma y temporalidad de su reporte. Sin embargo, se priorizaron las variables comunes en todos 

los niveles que resultaron comparables entre sí de manera consistente y que además resultan clave 

para el análisis de la política pública: 

Variable Presente en Notas 

Año de operación Todos los niveles Homologado desde metadatos cuando no 
existe como campo explícito. 

Nombre del programa Todos los niveles En municipal, se unificaron los campos 
federal/municipal. 

Objetivo del programa Estatal, municipal y 
federal (parcial) 

No disponible en federales 2004–2008. 

Derecho social asociado Estatal, municipal (2020 
y 2022) y federales 
(parcial) 

Se mantuvo como campo común aunque no 
esté presente en todos los años. 

Grupo de atención Todos los niveles En el orden federal, un mismo programa 
puede enfocarse en hasta 15 grupos de 
atención distintos. A nivel estatal, esa cifra se 
reduce a un máximo de 3 grupos por 
programa. En el orden municipal, en cambio, 
cada programa se dirige únicamente a un 
solo grupo de atención. 

Tipo de apoyo Todos los niveles En el orden federal, un mismo programa 
puede brindar hasta 14 apoyos distintos. A 
nivel estatal, esa cifra se reduce a un máximo 
de 3 apoyos por programa. En el orden 
municipal, en cambio, cada programa brinda 
únicamente un solo apoyo. 
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Modo de entrega Federal y estatal Clasificación: monetario, no monetario, 
ambos. 

Presupuesto original Federal y estatal No disponible en municipal 

Presupuesto modificado Federal  Aparece hasta 2009 

Presupuesto ejercido Federal y estatal -​ Aparece en federal hasta 2009 
-​ No disponible en municipal 

Presupuesto del programa Municipal No disponible en federal ni estatal 

Presupuesto agregado del 
municipio 

Municipal No disponible en federal ni estatal 

 
Nombre del programa 
La información recopilada sobre los programas sociales presentó múltiples inconsistencias en los 

nombres reportados, principalmente en los inventarios municipales. Estas diferencias incluían 

variaciones ortográficas y denominaciones distintas para un mismo programa. Para garantizar la 

claridad y comparabilidad de los datos, se llevó a cabo un proceso de limpieza y estandarización que 

consistió en una primera etapa de identificación manual de casos frecuentes duplicados o errores, 

que fueron corregidos y agrupados. Posteriormente, se aplicaron reglas automáticas para normalizar 

el resto de los nombres, asegurando la consistencia en todo el conjunto de datos.  

 
Derecho social asociado 
La variable correspondiente al derecho social asociado fue estandarizada para facilitar su análisis y 

visualización. En total, se asociaron a 9 derechos sociales (educación, salud, vivienda, trabajo, 

alimentación, no discriminación, seguridad social, medio ambiente sano y bienestar económico.) El 

proceso de estandarización se limitó a dos casos puntuales en los que la categoría “Alimentación 

nutritiva y de calidad” se homologó a “Alimentación” y “Vivienda digna y decorosa” como “Vivienda”. 

 
Grupo de atención 
Los grupos de atención reportados en cada programa y acción de desarrollo social en los inventarios 

de todos los órdenes de gobierno presentaron una amplia diversidad de términos y descripciones, 

dando como resultado un total de 1,724 grupos únicos. Para facilitar su clasificación y homologación 

se definieron categorías más amplias que preservaran la definición conceptual de la población 

atendida. 

 

En primer lugar se realizó una limpieza manual amplia de los grupos de atención de todos los niveles 

de gobierno. Posteriormente se realizó una limpieza automática que consistió en normalizar los 

textos, eliminar signos y separadores innecesarios, y corregir valores vacíos o genéricos. Finalmente, 

se utilizó un diccionario de homologación para estandarizar las veintisiete categorías resultantes: 

4 



 

1.​ Personas adultas mayores 

2.​ Deportistas y Artistas 

3.​ Espacios educativos, culturales y servicios de cuidado 

4.​ Hogares, Familias y Cuidadores Primarios 

5.​ Instituciones, Dependencias y Organismos Públicos 

6.​ Personas en contextos de movilidad 

7.​ Mujeres 

8.​ Niñas, niños y adolescentes 

9.​ Organizaciones de la Sociedad Civil, Colectivos y Grupos Comunitarios 

10.​Personas con discapacidad 

11.​ Personas del sector educativo 

12.​Personas en situación de vulnerabilidad 

13.​Productores Rurales 

14.​Profesionales de la salud 

15.​Sector Comercial, Privado y Servicios Especializados 

16.​Toda la población 

17.​Tomadores de decisiones 

18.​Trabajadores (formales e informales) y personas en situación de desempleo 

19.​Áreas y recursos naturales 

20.​ Jóvenes 

21.​Personas con rezago educativo 

22.​Unidades territoriales y poblacionales 

23.​Personas en situación de pobreza o pobreza extrema 

24.​Personas indígenas, afrodescendientes o afromexicanas 

25.​Población de la diversidad sexual 

26.​Personas con problemas de salud o sin acceso a servicios médicos 

27.​Otros grupos de atención 

La clasificación de los grupos de atención tiene como propósito facilitar el análisis de las poblaciones 

beneficiarias de los programas sociales. Sin embargo, el enfoque principal del visualizador está 

orientado a visibilizar a los grupos históricamente discriminados. A partir de la homologación general, 

se definieron seis grupos prioritarios sobre los cuales se construyó una sección específica con 

información detallada y desagregada en todos los niveles de gobierno. 

Estos grupos son: 

1.​ Mujeres 

2.​ Niñas, niños y adolescentes 

3.​ Adultos mayores 

4.​ Personas con discapacidad 
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5.​ Personas indígenas2 

6.​ Jóvenes 

Tipo de apoyo​
Los apoyos registrados en los inventarios de todos los órdenes de gobierno presentaron una amplia 

variedad de términos y descripciones, dando como resultado un total de 516 apoyos únicos. Para 

facilitar su clasificación y homologación se definieron categorías más amplias que conservaran la 

definición conceptual de los apoyos otorgados.  

Se implementó directamente una limpieza automática que consistió en normalizar textos, eliminar 

signos y caracteres innecesarios y depurar valores vacíos o inconsistentes. Una vez concluido este 

proceso, cada valor fue clasificado dentro de una de las veintiún categorías previamente definidas: 

1.​ Apoyos para la alimentación 

2.​ Apoyos al ahorro y bienestar financiero 

3.​ Apoyos artísticos, culturales y para el deporte 

4.​ Apoyos para la conservación del medio ambiente y protección contra el cambio climático 

5.​ Apoyos para difusión y promoción 

6.​ Apoyos para el desarrollo comunitario y participación social 

7.​ Apoyos para el desarrollo e infraestructura tecnológica 

8.​ Apoyos para la educación 

9.​ Apoyos para la infraestructura social 

10.​Apoyos jurídicos y normativos 

11.​ Apoyos para la producción y comercialización 

12.​Apoyos para la salud 

13.​Apoyos para la seguridad social 

14.​Apoyos para el trabajo 

15.​Becas 

16.​Certificaciones, Capacitaciones y Asesorías 

17.​Financiamiento de proyectos 

18.​Financiamientos y subsidios 

19.​ Incentivos económicos 

20.​Otros apoyos 

21.​Pensiones 

Cada categoría fue construida a partir de un análisis detallado de los grupos de atención y tipo de 

apoyos registrados en los inventarios, considerando tanto su naturaleza como su propósito. El 

2 La categoría "Personas indígenas" se aplica únicamente en las tarjetas informativas de cada nivel; esto implica 
que las tarjetas muestran datos exclusivamente filtrados para personas indígenas, excluyendo a personas 
afrodescendientes y afromexicanas. En cambio, en los filtros generales, utilizamos la categoría más amplia 
"Personas indígenas, afrodescendientes o afromexicanas", debido al acuerdo previo de no separar estos grupos 
en categorías distintas. Por lo tanto, en los filtros sí se considera al grupo completo y no únicamente a personas 
indígenas. 
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objetivo de esta clasificación es facilitar la consulta, el análisis y la comparación entre órdenes de 

gobierno y períodos, preservando la especificidad de cada uno sin perder trazabilidad. Para mayores 

detalles, a continuación se presentan las definiciones de los grupos de atención y tipos de apoyo: 

 

GRUPOS DE ATENCIÓN 

Categoría Definición 

 
Áreas y recursos naturales 

Territorios y ecosistemas que requieren programas para 
su conservación, restauración o uso sostenible, 
beneficiando a comunidades dependientes de ellos. 

 
 
 

Deportistas y Artistas 

Personas, colectivos o grupos que desarrollan 
actividades físicas, competitivas, artísticas o culturales, 
incluyendo promotores, entrenadores, portadores de 
cultura y talentos emergentes o consolidados en 
disciplinas deportivas o artísticas, o que buscan 
profesionalización. 

 
Espacios educativos, culturales y  

servicios de cuidado 

Lugares o espacios dedicados a la formación, 
promoción cultural y  cuidado, orientadas al desarrollo 
integral y bienestar de las personas y comunidades. 

 
 

Hogares, Familias y Cuidadores 
Primarios 

Unidades familiares, hogares o personas responsables 
del cuidado de otros, que pueden estar en situaciones 
de vulnerabilidad económica, social o ambiental, y 
requieren apoyo para mejorar su bienestar y 
capacidades básicas, especialmente en contextos de 
pobreza, exclusión o riesgo social. 

 
 

Instituciones, Dependencias y 
Organismos Públicos 

Entidades gubernamentales, académicas, culturales, 
deportivas, de salud y de asistencia social, a nivel 
federal, estatal o municipal, responsables de la 
implementación, coordinación o apoyo de políticas 
públicas, programas sociales y servicios en beneficio de 
la población. 

 
Jóvenes 

Personas que se encuentran en una etapa intermedia 
entre la niñez y la adultez, entre los 12 a los 29 años.  

 
 

Mujeres 

Personas del sexo femenino que, individualmente o en 
grupos, son atendidas con enfoque en sus roles, 
condiciones sociales, económicas o familiares, 
especialmente en situaciones de vulnerabilidad, 
marginación, maternidad, liderazgo familiar o interés en 
su desarrollo personal y comunitario. 

Niñas, niños y adolescentes Personas menores de 18 años, incluyendo infantes en 
sus primeros años de vida 

 
Organizaciones de la Sociedad Civil, 

Colectivos y Grupos Comunitarios 

Entidades no gubernamentales, colectivos y 
agrupaciones organizadas que trabajan de manera 
colaborativa para atender necesidades específicas, 
promover derechos, desarrollar proyectos sociales o 
culturales y fortalecer el tejido comunitario. 
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Otros grupos de atención 

Incluye a personas, colectivos o espacios que no se 
ajustan a las clasificaciones previamente definidas, pero 
que requieren atención específica o forman parte de los 
programas de manera excepcional o complementaria. 

Personas adultas mayores Personas mayores de 60 años 

 
 

Personas con discapacidad 

Personas de cualquier edad que presentan alguna 
discapacidad,  entendida como la deficiencia o 
limitación, que al interactuar con las barreras que le 
impone el entorno social, pueda impedir su inclusión 
plena y efectiva en la sociedad, en igualdad de 
condiciones con los demás. 

Personas con problemas de salud o sin 
acceso a servicios médicos 

Personas de cualquier edad que presentan alguna 
enfermedad crónica, condición de salud específica o 
necesidades relacionadas con su bienestar físico, 
mental o nutricional, que requieren atención prioritaria 
para mejorar su calidad de vida e inclusión social y/o 
que no cuenten con acceso a servicios médicos. 

 
Personas con rezago educativo 

Personas que por falta de acceso, interrupción o 
abandono de sus estudios, presentan niveles educativos 
bajos o incompletos 

 
 

Personas del sector educativo 

Personas vinculadas al ámbito académico, como 
estudiantes, docentes, investigadores y otros actores 
que contribuyen al desarrollo, formación y 
fortalecimiento de procesos educativos en diversos 
niveles y modalidades. 

 
Personas en contextos de movilidad 

Personas que se desplazan dentro o fuera de su lugar 
de origen por razones económicas, sociales, políticas o 
ambientales. 

 
 

Personas en situación de pobreza o 
pobreza extrema 

Personas, hogares o comunidades que enfrentan 
carencias económicas y sociales que limitan su acceso 
a recursos básicos como alimentación, educación, 
salud, vivienda y servicios esenciales, incluyendo 
aquellos en pobreza multidimensional o en proceso de 
empobrecimiento. 

 
 
 
 
 
 

Personas en situación de vulnerabilidad 

Personas o grupos que debido a condiciones 
económicas, sociales, de salud o marginación, enfrentan 
mayores riesgos de exclusión, desprotección y 
dificultades para satisfacer necesidades básicas, 
limitando su acceso a derechos y oportunidades. ​
Se consideran también dentro de esta categoría a la 
clasificación de los grupos históricamente discriminados 
que utiliza el CONEVAL: niñas, niños y adolescentes 
(NNA), jóvenes, personas adultas mayores, mujeres, 
personas indígenas y personas con discapacidad. 

 
Personas indígenas, afrodescendientes 

o afromexicanas 

Personas con identidad cultural y raíces históricas 
específicas, que frecuentemente enfrentan condiciones 
de desigualdad y exclusión social, requiriendo acciones 
orientadas a garantizar sus derechos y promover su 
bienestar integral. 
 

8 



 

Población de la diversidad sexual Todas aquellas personas que se identifican con una 
orientación sexual, identidad de género o expresión de 
género que difiere de la heteronormatividad.  

 
Productores Rurales 

Individuos, grupos o asociaciones en áreas rurales que 
se dedican a actividades productivas como agricultura, 
ganadería, pesca, silvicultura, acuicultura, apicultura y 
minería, incluyendo campesinos. 

Profesionales de la salud Personas vinculadas a la prestación de servicios 
médicos, y que desempeñan roles clave en la atención, 
prevención y promoción de la salud en diversos niveles 
del sistema sanitario. 

 
 

Sector Comercial, Privado y Servicios 
Especializados 

Empresas, asociaciones, negocios y personas físicas o 
morales dedicadas a actividades comerciales, 
industriales o de prestación de servicios técnicos y 
especializados, que impulsan el desarrollo económico y 
la generación de empleo en diversos sectores 
productivos. 

 
 

Toda la población 

Personas en general, sin distinción de edad, género, 
ocupación o condición social, consideradas como 
beneficiarias potenciales de acciones o programas que 
abarcan a la comunidad en su conjunto. 

 
 

Tomadores de decisiones 

Personas responsables de analizar información y elegir 
acciones estratégicas que impactan en el 
funcionamiento, desarrollo o dirección de una 
organización, grupo o comunidad. 

 
 
 
 

Trabajadores (formales e informales) y 
personas en situación de desempleo 

Personas vinculadas con actividades económicas, ya 
sea mediante un trabajo remunerado o en busca de uno. 
Abarca el empleo formal con prestaciones y seguridad 
social, el empleo informal sin acceso a derechos 
laborales, e incluye a empleados, comerciantes, 
emprendedores, artesanos y trabajadores 
independientes. También considera a quienes, en edad 
de trabajar, carecen de empleo remunerado y enfrentan 
dificultades económicas por la falta de ingresos 
estables. 

 
Unidades territoriales y poblacionales 

Áreas geográficas delimitadas, ya sean rurales o 
urbanas, que incluyen asentamientos pequeños, 
comunidades, barrios o colonias. 

 
 

TIPOS DE APOYO 

Categoría Definición 

Apoyos al ahorro y bienestar financiero Iniciativas destinadas a promover la educación 
financiera, fomentar hábitos de ahorro, facilitar 
el acceso a servicios financieros y fortalecer la 
estabilidad económica de las personas y 
comunidades. 
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Apoyos para la alimentación Los beneficiarios reciben alimentos (despensas) 
y/o servicios de alimentación ya sea en 
comedores, albergues y/o casas comunitarias. 

Apoyos artísticos, culturales y deportivos Los beneficiarios reciben servicios o materiales 
que fomentan el deporte, el arte y la cultura 
nacional. 

Apoyos para la conservación del medio 
ambiente y protección contra el cambio 

climático 

Acciones destinadas a preservar los 
ecosistemas, reducir los efectos adversos del 
cambio climático y fomentar prácticas 
sostenibles que protejan los recursos naturales 
y mitiguen impactos ambientales. 

Apoyos para la educación Los beneficiarios reciben servicios educativos, 
materiales o insumos para la continuación o 
conclusión de sus estudios en el Sistema 
Educativo Nacional. 

Apoyos para el desarrollo comunitario y 
participación social 

Iniciativas orientadas a fortalecer la cohesión 
social, fomentar la participación activa de la 
comunidad y promover el desarrollo sostenible 
a través de proyectos, recursos y actividades 
que beneficien a colectivos y comunidades 
locales. 

Apoyos para el desarrollo e infraestructura 
tecnológica 

Acciones dirigidas a impulsar la innovación, el 
acceso y la mejora de tecnologías, así como al 
fortalecimiento de la infraestructura tecnológica 
necesaria para promover el desarrollo 
económico, educativo y social. 

Apoyos para difusión y promoción Acciones dirigidas a divulgar información, 
sensibilizar, fomentar la participación social y 
promover programas, servicios, o iniciativas a 
través de campañas, actividades de promoción 
o estrategias de comunicación. 

Apoyos para la infraestructura social Apoyo destinado para el financiamiento de 
obras, acciones sociales básicas e inversiones 
que beneficien directamente a la población. 

Apoyos jurídicos y normativos Acciones orientadas a garantizar el 
cumplimiento de normas oficiales, desarrollar o 
actualizar marcos regulatorios, y apoyar la 
implementación de normatividad en ámbitos 
específicos, como vivienda o desarrollo local. 

Apoyos para la producción y comercialización Acciones destinadas a fortalecer las actividades 
productivas y facilitar la comercialización de 
bienes, mediante la provisión de insumos, 
equipos o la creación de canales de venta. 

Apoyos para la salud Los beneficiarios reciben servicios de salud 
(atención médica, salud pública o asistencia 
social), medicamentos o materiales para la 
salud. 
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Apoyos para la seguridad social 

Los beneficiarios reciben algunas de las 
prestaciones de la seguridad social. Se 
consideran: 
1. Servicios de guardería 
2. Incapacidad laboral 

Apoyos para el trabajo Los beneficiarios reciben servicios de 
información, vinculación orientación y/o 
capacitación para el trabajo. 

 
Becas 

Apoyo económico que se entrega al beneficiario 
para la continuación o conclusión de sus 
estudios en el Sistema Nacional Educativo 
Nacional. 

Certificaciones, Capacitaciones y Asesorías Acciones orientadas a proporcionar 
conocimientos, habilidades, orientación técnica, 
con el objetivo de fortalecer las capacidades 
individuales, comunitarias o productivas de 
grupos específicos de la población. 

 
Financiamiento de proyectos 

Apoyo económico destinado al financiamiento 
de proyectos desarrollados por instituciones, 
personas físicas o morales. Se considera: 
1. Proyectos cinematográficos 
2. Proyectos de investigación y/o innovación 
3. Proyectos para la preservación 
4. Proyectos para el cuidado del medio 
ambiente 

 
Financiamientos y subsidios 

Apoyos económicos destinados a estimular la 
demanda de bienes o servicios, proteger a 
grupos específicos de personas, o facilitar 
recursos mediante mecanismos reembolsables 
o no reembolsables para el desarrollo de 
proyectos productivos, sociales, comunitarios o 
culturales 

 
Incentivos económicos 

Apoyo económico que promueve la realización 
de una actividad económica. 

Otros apoyos Acciones o recursos que no se clasifican en 
categorías específicas. 

Pensiones Apoyo económico que protege al beneficiario en 
caso de: 
1. Alcanzar la etapa de adulto mayor 
2. Tener una discapacidad 
3. Presentar orfandad materna 

 
La categoría “Otros apoyos” fue definida para agrupar programas que no se repiten con frecuencia o 

que no encajan claramente en las categorías existentes. Su función es metodológica y responder una 

lógica de actualización automatizada, donde futuros apoyos que no coincidan con las categorías 

definidas se asignan automáticamente a esta agrupación.  
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La etiqueta mostrada en las gráficas llamada “Por debajo del Top 10” no corresponde a una categoría 

sustantiva, sino a un criterio de presentación en las visualizaciones. Su propósito es indicar aquellos 

apoyos que no aparecen entre los diez más frecuentes en un corte analítico específico. Es importante 

señalar que la composición de esta etiqueta no es fija ni única, pues depende de las selecciones y 

filtros aplicados por la persona usuaria. Por ello, el conjunto de apoyos clasificados con esta etiqueta 

variará en cada consulta y no puede establecerse como una lista predefinida. 

Presupuesto​
A continuación se presentan las definiciones de cada presupuesto: 

Presupuesto original: Es el monto aprobado o asignado originalmente en el presupuesto de egresos 

para cada programa social o acción de desarrollo social, tal como fue autorizado al inicio del ejercicio 

fiscal. 

Presupuesto modificado: Monto que ha sido ajustado (ampliado o reducido) a lo largo del ejercicio 

fiscal al presupuesto original. 

Presupuesto ejercido: Es el monto realmente gastado durante el ejercicio fiscal por cada programa o 

acción, es decir, lo que los gobiernos efectivamente desembolsaron o utilizaron del presupuesto 

asignado. 

Presupuesto del programa: Se refiere al monto total de recursos financieros que el municipio 

directamente asigna y opera para un programa o acción social, durante un ejercicio fiscal.  

Presupuesto agregado del municipio: Monto total destinado por el municipio a subsidios, apoyos, 

transferencias y programas de desarrollo social durante el ejercicio fiscal. 

Para asegurar la mayor comparabilidad posible entre los tres órdenes de gobierno, se priorizó el uso 

del presupuesto ejercido como variable principal, al ser la que refleja con mayor precisión el gasto 

efectivamente realizado por los programas. Sin embargo, en el caso del orden municipal, este dato 

no está disponible. Por ello, se optó por utilizar el presupuesto por programa, ya que permite un 

análisis al mismo nivel de intervención que en los inventarios federal y estatal, donde la asignación 

presupuestaria también se presenta por programa. 
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